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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.A Beatriz, continúan sin novedad en 
an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

(Gacelas 7 y 8 ele Not-iembre^

Núm. 2483 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contag.osas observadas en ios 
animales domésticos de esta provincia 
durante el mes de la fecha.

Pueblo de Mercada!
Ganado vacuno.—•Carbunco baoteridia- 

uo, aparecida en 1.® da Septiembre, inva
siones anteriores ai mes de ia fecha 5, de
funciones 5.

Palma 31 de Octubre de 1910.—El 
Inspector provincial Veterinario, Amonio 
Bosch.

Núm. 2516
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el servicio de alumbrado 
público por petróleo en los arrabales, 
barriadas y caserioa dei término muni
cipal de Palma, donde el Ayuntamien
to lo tenga establecido, para durante 
ios años 1911 y 1912.
1 .a—Dia para celebrar la subasta

La subasta se ceiubiura a las doce del 
dia 14 de Diciembre próximo en la Casa 
Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Sa dan por rcpiouucidos para todos los 

efectos Ugalee en esta condiciones el Reai 
Decreto de 12 de Juno de 1902, la ins- 
tracción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demas disposiciones aplicables 
á las que ei contratista se atemperara en 
¡o que no esté previsto en las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Lia ptupuSiCioucS se haiSu en pliegos 

Cerrados y serán extendidas en papel de 
la ciase 11 (una peseta) y adaptadas al 
ádjuQto modelo. So entregarán al Presi* 
Gema dol acto sin que pueden ser retira
das y contendrán además de la proposi
ción ia cédula persona), y el resguardo dei 
depósito podra incluirse iudistin lamente 
cu cualquiera de dios considerándose in
cluíaos ea todos.

4 .a—-Depósitos y su ampliación 
como fianza

No ae admitirá postara al que ao acre

dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Dspositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de doscientas 
pesetas.

El rematante ampliará su depósito den
tro de loe diez dias inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta com
pletar la suma de cuatrocientas pesetas, 
cuya cantidad quedará como fianza defi
nitiva para asegurarlas responsabilida
des del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos municipales, 
ó bien en valorea públicos regalando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Insti acción de 24 Enero de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
Eu caso de presentarse doa ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en eu consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa
mente por e! orden en que hayan sido en
tregadas al Presidente.
6 .‘—Depósitos que no producen efecto 
Can el iicitador que constituya el depó

sito provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse en 
el papel correspondiente ó por otro mo
tivo, se entenderá que renuncia al cinco 
por ciento de la cantidad depositada, el 
cual se le descontará en el acto de devol
verse el deposito en concepto de derechos 
de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea adjudicada defi
nitivamente por el Ayuntamiento,
8 .a—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuntamiento eospe- 
chase confabulación entre los proponen
tes ss instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance; suspendiendo ia adjudi
cación de la subasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios,

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser Descanteados 

indistintameníe por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor dei 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ja
mo de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satisfacer 

todos ios gastos que ocasione el contrato, 
como son papel sellado para la tramita
ción del expediente, contiibuciones di
rectas é indirectas, inserciones en ios pe
riódicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según 1a Instrucción 
(con una copia auténtica para el Ayunta
miento) y demás que ocurran sin excep
ción alguna,

11 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de ios acci
dentes del trabajo a costas del contratis
ta, el cual subtiiuirá ai Ayuntamiento en 
todas las responsabilidades que puedan 

caberle como patrono. Se aplicará la jor
nada de 8 horas para regalar el trabajo,

12 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la Via administrativa exclu
sivamente.

13 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados ea este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completamen
te extraño el Ayuntamiento.

14 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tenar persona en 
ella con poder bastante, que le represante, 
entendiéndose siempre que aquel, es res
ponsable de todos loe actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á 
éste se entenderá como si lo fuera á su 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

15 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse con las 
obras el contrato de que trata el art.° 1.® 
del R. D. de 20 junio de 1902, en el que 
habrá de quedar precisamente estipulada 
la duración dei mismo, los requisitos pa
ra su denuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y elprécio del jornal.

16 .—Devolución de la fianza
La fianza no sera devuelta ai contratis

ta hasta que éste termine su contrato y se 
le liquiden los trabajos ejecutados y jus
tifique el pago total de la contribución de 
subsidio industrial y de ios daños y per- 
jucios.

17 .—Duración del contrato
Se dará principio a ia ejecución de este 

contrato el dia 1.® de enero de 1911 y 
terminará el 31 de diciembre del año 1912.

18 .—Crédito mensual
Se acreditara mentiuaimente al contra

tista la obra ejecutada con arreglo á lo 
que resulte de la certificación expedida 
por ei Jefe de la guardia municipal,

19 .—Recepción de material
La recapcion tendrá lugar ai terminar 

la contrata, loa gastos de liquidación serán 
de cuenta del contratista, y éste quedará 
relevado de responsabilidad y se le de- 
volveia la fianza tan pronto so la expida 
certificado por ei arquitecto municipal en 
ei que acredite que iodo ei material ae 
encuenua completo y en bueo estado de 
conservación y que uicho contratista ha 
cumplido con tudoa los deberes y obnga- 
ciunes.

20 .—Calidad del petróleo
El petróleo que deberá utmzarae para 

el alumoiado objeto de eate contrato aera 
de superior caiiaad.

21 .—Encendido y duración 
del alumbrado

El encendido de iue farolea que corran 
á caigo del contratista empezará a ia 
pueais ae sol y terminara antea ae que 
tranacarra media hora deapaos de eiia 
debiendo permanecer encendidos 5 horas 

á lo menos, dando durante todas ellas luz 
blanca, fija y sin humo y se considerarán 
como no encendidos para los efectos pena
les los que no tengan dicha duración.

Se encenderán loa faroles todos loa 
días del mee exceptuando ios comprendi
dos desde el dia que tenga lugar el cuar
to creciente de ¡a luna inclusive, hasta 
despúes del plenilunio y antea dei cuarto 
menguante, empezando de nuevo el en
cendido á partir del primer día en que la 
luna salga más de dos horas después de 
la puesta dei eol.
22 .—Penalidad por falta de encendido 

é intensidad
L&e faltas de pnntuaiiüad en las ho

ras de encendida se castigarán con una 
multa de una peseta por farol, siempre 
que el encendido tenga lugar antes de 
una hora después de la puesta dei eol. 
Si el contratista dejara de encender al
gún farol ó lo encendiera después de ha
ber transcurrido mas de una hora á par
tir de ls puesta del eoi, ee le impondrá 
por farol una muita de doe pesetas.

Las faltas de puntualidad en el encen
dido y las de duración del tiempo que 
deben permanecer encendíaos los farolee 
y las de intensidad lumínica en los mis
mos podrán denunciarlos iodos loa de
pendientes del Ayuntamiento y lodos loe 
vecinos por escrito, siempre que acompa
ñen á la denuncia mae de 5 firmas de 
personas de buena conducta; estas denun
cias no serán apelables por ei contratista, 
y una vez examinados é informados por 
la Oomisión de Alumbrado y aprobadas 
por el Ayuntamiento ee descontará eu 
imporie del liquido que acredite el con 
tratieta.

23 .—Fijación de intensidad lumínica
La altura é míeneiaba lumínica ae la 

llama de ios mecheros sera la correspon
diente á la dimensión de ios mismos, la 
q ue deberá también ser fija durante lae 
cinco horas que deban permanecer encen
didos. Cuando no reuna estas condiciones 
la Alcaldía impondrá al contratista la 
mulla de pesetas 0*50 por cada falta que 
se note.

Para los efectos penales ee considerará 
como no encendidos los faroles cuando la 
llama no traspase el punto en que tiene 
menor diámetro el tubo de cristal del me
chero.
24 .—Operaciones á cargo del contratista

Serán de cuenta y riesgo exclusivo de» 
contratista las oporaciunee siguientes; 
exposición de mecheros y tubos, pintura 
de los faroles, ménsulos y columnas, 
(una vez al afio en ios meses de febrero 
y marzo) y conseivaciou ordinaria del 
montante ó columna, pequeñas repaíacio- 
nee y conservación ordinaria dei farol, 
deposito de potroieo y mecheros, des- 
pavhado, arreglo, limpieza, encenaiao 
y todas las demás obras y mampuiacionee 
necesarias pura conservar en bueu estaao 
el material que baya recibido y obtener 
con regularidad ia iu z  lija y uuraciuu ae 
la misma, determinada eu estas condicio
nes, para lo cuat d coutraüBia deposita
rá en cada farol ia caatiaaa uecesaria de 
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petróleo, pudiéndose tomar por lá Admi- 
nietración iae precauciones y medidas ne- 
ceearies pa a ccmproba eu exactitud.

25 .—Conservación del material
El contratisía procurara aprovechar to

dos loe días de luna en que no se encien
dan ios farolee, para efectuar las opera
ciones de pintado, conservación y reparo 
á fin de que por causa de ellas no tenga 
que suspenderse ei servicio público.

Deberá también el contratista efectuar 
por su cuenta y riesgo todas las opera
ciones de conservación y reparación or
dinaria del material recibido y las obras 
de conservación y reparación extraordi
naria del mismo, serán de cargo del 
Aynntamíento, entendiéndose por tales 
los desperfectos en los faroles, ménsulas, 
y columnas, ocasionadas por el público, 
las grandes tempestades y las reposicio
nes de columnas, pilares, ménsulas, fa
roles, deposites y mecheros para el alum
brado de petróleo, impuestos por el des
gaste debido al uso por mas de dos aüos. 
La reparación de cristales de la portezue
la del farol y del cristal de fondo del mis
mo será siempre da cuenta del contratis
ta. Siempre que con motivo del orden 
público, las grandes tempestades ó el 
desgaste del material exijan operaciones 
de conservación extraordinaria, el contra
tista dará parte por escrito inmediata
mente al Jefa de la guardia municipal á 
fin de que ésta por si ó por medio de sus 
subordinados reconozca la obra y ordene 
su reparación por cuenta del Ayunta
miento ei fuese extraordinaria y por 
cuenta del contratista en caso contrario.

Cuando las operaciones sean de ¡a cla
se que fueren, exijan la suspensión del 
alumorado, se descontará al contratista 
por farol y noche en que no se encienda, 
veinte y dos céntimos de peseta f0‘22) 
sujetándose esta cantidad á la baja que 
se obtenga en la subasta.

26 .—Pago del servicio y tipo para 
la subasta

Todos ios meses se abonará al contra
tista por farol en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cometido faltas, 
cuatro pesetas cincuenta y tres céntimos 
(4/53) sujetándose esta cantidad que es la 
que se señala como tipo pura ia subasta, 
á la baja que se obtenga en la misma, 
27.—Entrega de material y facultad de 

aumentar ó disminuir el alumbrado
Ai principiar la contrata el Arquitecto 

ó Maestro de Obras municipal facilitará al 
contratista por escrito relación detallada 
del número de farolee que deben correrá 
su cargo.

El Ayuntamiento podrá aumentar ó re
ducir el número de faroles destinados al 
alumbrado público, como convenga á sus 
necesidades, y al efecto lo participará por 
medio de sus dependientes y de oficio al 
contratista. Iguales formalidades se cum
plirán cuando se cambien de sitio los fa
roles. El contratista no podrá por altas, 
bajas ó cambios de faroles reclamar in
demnización sea de ia clase que fuere á 
fin de que el précio de cuatro pesetas cin
cuenta y tres céntimos por mes y farol en
cendido durante loe dias necesarios (20 
por termino medio al mes) permanezca 
invariable y sujeto solamente á la baja ue 
subasta, no podiendo dicho precio en caso 
de rescisión sea por ia causa que fuere 
sufrir descomposición alguna y no que
dando obligado ei Ayuntamiento en tales 
casos á adquirir efectos de repuesto ó 
medios de ejecución que posea el contra
tista, debiendo éste ai terminar la contra
ta entregar todo el material recibido com
pleto y en buan estado de servicio lo que 
se comprobara mediante el acta extendi
da por el arquitecto municipal o maes
tro de obras, documento que será indis
pensable pata la devolución de la lianza 
al contratisia.

Eu caso de rescición se abonará sola
mente por noch» de a.umbrado y farol 
veinte y dos céntimos de pest la (0*22) du
rante el mes que tanga lugar.

Todos los meses se abonará al contra
tisis ios servicios prestados, mediante cer
tificación expedida por el Jefe de ia Guar
dia municipal, descontando de su impor
te ¡as multas impuestas y anotando en 

ella las vlcleitades que tengan lugar du
rante dicho mes.
28 .—Separación de los dependientes del 

contratista
El contraiisia desempeñará el servicio 

con ei mayor esmero posible quedando 
obligado á despedir á sus dependientes 
que falten al público, á los Sres de la Co
misión de alumbrado ó á ios funcionarios 
dal Ayuntamiento; además deberá aten
der todas las observaciones que le haga 
el Jefe de la guardia municipal y que va
yan encaminadas á ia mejor realización 
de sus deberes aunque no se detallen en 
este pliego da condiciones.
29 .—Facultad en el Ayuntamiento para 

rescindir el contrato
Este contrato podrá rescindirse siempre 

que lo acuerdo ¿1 Ayuntamiento con tal 
de que se devueiva ia fianza al contratista 
y avise á éste con dos meses de anticipa
ción, el cual no podrá reclamar daños y 
perjuicios, ó indemnizaciones sean de la 
ciase que fueren,

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
piiugo do condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.0..., y demás que obra 
en la Secretaria de esta Corporación con 
arreglo á las cuales se adjudica la empre
sa del servicio de alumbrado público por 
petróleo de los arrabales, caseríos y barria
das del término municipal de Palma, se 
obliga á tomaí1 á su cargo dicha empresa 
por la cantidad..... (en letras) pesetas 
mensuales por farol.

Fecha y firma
Palma 7 Noviembre de 1910.—Ei Al

calde, Luis Alemañy.—P. A. del E. A.— 
Benito Pone y Fábregues, Secretario.

Núm. 2537
Eu ¡a sesión celebrada por este Ayun

tamiento en ei día de hoy, se ha efectua
do el 39 sorteo de Bonos de la tercera 
emisión, habiendo designado la suerte pa
ra ser amortizados en l.° de Enero próxi
mo, á los veinte y tres Bonos cuyos oú- 
meros se expresan a continuación: 132, 
157, 173, 403, 410, 411, 481, 489, 569, 
606, 609, 641, 665, 705, 1001, 1228, 
1252, 1409, 1432, 1629, 1723, 1796 y 
1914.

Patma 8 Noviembre 1910.—Ei Alcalde, 
Luis Alemañy,

Núm. 2451
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
año de 1911 queda expuesta ai público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
diez dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Marratxl 31 Octubre de 1910,—El Al
calde, Matías Mesquida.—El Secretario, 
Francisco Bañera.

El padrón de carruajes de lujo de esta 
villa para el próximo año de 1911, queda 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al de ia inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Marratxi 31 Octubre 1910.—El Alcal
de, Matías Mesquida.-El Secretario, Fran
cisco Barrera.

Núm. 2453
ALCALDIA DE SANTANY

La relación de los industriales de este 
término municipal, ospresiva del surtido 
de peses y medidas que ios mismos deben 
tener en sus respectivos establecimientos, 
fijadas por ei Sr. logeniero Fiel Contras
te de la provincia, queda expuesta al pa- 
bheo por espacio de quince días en esta 
Secretaria a ios fiaos del articulo 62 del 
Reglamento de 31 Diciembre 1906.

Santañy 31 Octubre 1910.—Ei Alcai
de, Bernardo Escalas,

Núm. 2455
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el padrón de cédalas péteona- 

les ae este término para el próximo año 
de 1911, permanecerá expuesto al públi
co á efectos de reclamecióo en el Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince diss hábiles, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Manaoor 31 Octubre de 1910.—El Al
calde, Francisco Gomita.- El Secretario, 
Juan Parera.

Núm. 2456 
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

El padrón de cédulas personales para 
el próximo año d? 1911 queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
efectos de reclamación, á contar desde la 
inserción, de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Búger 28 Octubre de 1910.—El Alcal
de, M guel Payeras.—Ei Secretario, An
tonio Gelabert.

Núm. 2457
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de este pueblo para el año de 1911, 
estará expuesto al público á efectos de xe- 
clamacióo en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho diaa, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Eecorca 31 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Cá-javes.—El Secreta
rio, Antonio Rulian.

Terminadas las matriculas industrial 
y de comercio de este pueblo para el año 
de 1911, estarán expuestas al público á 
efectos da reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de ia provincia.

Escorce 31 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Canaves.—El Secreta
rio, Antonio Rullán.

La relación de ios industriales y demás, 
con la designación de los surtidos de Pesas 
y Medidas que deben proveer para su 
comprobación formada por ei Ingeniero 
Fiel Contraste según los artículos 20, 22 
y 62 del Reglamento, permanecerá ex
puesta al público á efectos de reclama
ción por quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el B, O. en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Eacoroa 31 de Octubre de 1910.—El 
Alcaide, Antonio Canaves.—El Secreta
rio, Antonio Rallan.

Núm. 2464
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado ei proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1911, estará expuesto a¡ público á 
efectos de redamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y por término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de ia publicación de este anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Binisalem 2 Noviembre 1910.—El Al
caide, Francisco Nicolao.—El Secretario, 
Bernaido Ribas.

Num. 2465
ALCALDIA DE CIUDADELA

Recibida en esta Alcaldía ¡a relación 
de los establecimientos comerciales y 
costicheros de este término municipal con 
la designación de Pesas y Medidas de 
que a cada uno corresponde estar provis
tos señalada por ei Sr. Ingeniero Fiel 
Contraste ue ia provincia, cuu arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 2U, clasificados 
por el 22 y á los efectos ael 6z del Re
glamento vigente de 31 Diciembre ue 
1906, permanecerá expuesta al público 
a efectos de reclamación, por el tiempo 
de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de ia provincia.

Cindadela 31 de Octuore de 1910.—Ei 
Alcalde, Gabriel ¿aura,

Núm. 2492
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELa

Formados ios repartimientos de la cOü> 
tribución territorial eobte la riqueza iq 6. 
tica, pecuaria y urbana sobre ed)fic¡oB ¿ 
solares de este término municipal para e¡ 
próximo año de 1911, permanecaran ex. 
puestos al público en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
dias, á efectos de reclamación, á contar 
desde ei siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de ia pro. 
vincia. '

Cindadela 4 dé Noviembre de 1910.-^ 
Ei Alcalde, Gabriel Saura.—P. A. del A. 
—y J. P.~Sebastián Febrer, Secretario. '

Núm. 2467
ALCALDIA DE SAN JOSE

Terminado el padrón de cédulas peiso. 
nales de este pueblo para el año de 19U 
estará expuesto ai público á efectos dé 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
diaa, contados desde el s,guíente a) de la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
esta provincia.

San José 29 Octubre 1910.—Ei Alcal
de, Bartolomé Ribas.

Núm. 2468
Formado la matricula Industrial y de 

Oometcio de este pueblo para el próximo 
año 1911, estará expuesta ai público a 
efectos de reclamacíóu en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por termino de diez 
días hábiles, contados desde ei siguiente 
al de la inserción do este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

San José 29 Octubre da 1910.—El Al- 
col de, Bartolomé Ribas.

Núm. 2477
ALCALDIA DE CAPDEPERA

La matricula de la contribución indne- 
trial y de comercio de esta municipalidad 
formada para el próximo venidero ejer
cicio de 1911, se Lallará expuesta ai pú- 
biico para efectos do leci&mación en esta 
Casa Cousibtoriai, durante el plazo de 
diez dias contaderos, desde el siguiente ai 
de la publicación del presente anuncio en 
el B. O. de ia provincia.

Capdepera 3 Noviembre de 1910.—El 
Alcaide, Bartolomé Melis.

Num. 2478
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Terminado el reparto de la contribu

ción territorial sobre la riqueza rustica y 
pecuaria de este término municipal co
rrespondiente ai próximo año de 1911, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 8 días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia,

Lloseta 3 Noviembre 1910.—El Alcal
de, Miguel Real.—P. A. del A. y J. P.— 
Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 2479
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formada la matricula industrial de es

ta villa para el año 1911 estará expuesta 
ai público á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por téi- 
mino de diez días hábiles contados desde 
ei siguiente al ae la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sania Eugenia 24 Ocluore de 1910.— 
Ei Alcalde, Rafael Vidal.—£1 Secretario, 
Antonio Coil.

Formado el padrón de cédulas persona
les para el año 1911, estará expuesto al 
público por espacio de ocho días hábiles 
eu ¡a Secretaria de este Ayuntamiento, 
contados desde el siguiente al de ¡a inser
ción de este anuncio en el B. O. de 18 
provincia.

Santa Eugenia 24 Octubre de 1910,— 
Ei Alcalde, Rafael Vidal.—El Secretario, 
Antonio Culi.
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ALCALDIA. DE SANTA EUGENIA
Beoibida en esta Alcaldía la relación de 

¡os indostriales de este pueblo á loe cua
les se les ha señalado po: el Sr. Ingenie
ro Fiel contraste de esta provincia las se
ries de pesas y medidas que deben poseer 
estará expuesta al público á efectos de re- 
clgmbción por término de quines días en 
18 Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa Eugenia 24 Octubre de 1910.— 
gl Alcalde, Rafael Vioal.

Núm. 2480 
ALCALDIA DE PETRA

Recibida en esta Alcaldía del Sr. loge- 
piuio Fiel contraste de esta provincia, la 
relación de loa dueños de los estableci
mientos comerciales, industriales y agrí
colas, existentes en este término munici
pal, con la designación de los surtidos de 
pesas y medidas de que cada uno debe 
proveerse, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por termino de 
quince días, á contar desde el siguiente al 
d.j la inserción de este anuncio en el 
B, 0. de esia provincia.

Petra 2 Noviembre de 1910.—El Alcal
de, Antonio Llinós.

Núm. 2491
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formado el padrón de cédulas persona
les de esta viiia y año de 1911, queda 
expuesto en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de qmuoe días, contados desde el de 
¡a inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, transcurridos los 
cuales ninguna aeiá atendida.

Alayor 2 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Lorenzo Poas.—D. S. O.—El 
Secretarlo, Martín Timoner.

Confeccionada la matrícula industrie! 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1911, queda desde hoy 
expuesta ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por termino de diez 
días a contar desde la inserción del pre- 
Baule anuncio el B. O. de la provincia, á 
fin de que durante dicho plazo puedan los 
interesados examinarla y producir cuan
tas reclamaciones tengan por convenien- 
tee, en la inteligencia de que no serán 
steudidas las que se formulen fuera de di
cho término.

Alayor 2 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Lorenzo Pone.—D. S. O.—Mar
tín Timoner, Secretario.

Núm. 2494
AYUNT.° DE E8TALLENCHS

Terminados ios repartimientos de la 
contribución sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y urbana de este pue
blo para el servicio del próximo año civil 
1911 estarán expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
da reclamación, por el término de ocho 
dias hábiles á contar del que aparece in- 
Berto este anuncio en el B. O. de la pro
vincia para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y producir las que tuvie- 
I8G por convenidme precisamente dentro 
del citado plazo.

Esiaüenchs 4 Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Aíanasio Palmer.—P. A. de 
la J. P.—Bernardo Uon, Secretario,

Núm, 2503
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Lus repartimientos de la riqueza rús- 

bea y urbana estarán expuestos ai públi
co á efectos de reclamación en la Secreta
ba del Ay utamí mío por el término de 
Ocho días á contar desde al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia,

Campanet 5 Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Juan Guai.—P. A. del A.—El 
Secretario, Francisco Camps.

Núm. 2507
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formada la matricula industrial de 

OBie término municipal para el año de 

1911 permanecerá expuesta al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de diez 
días hábiles contados desde el siguiente 
de su publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Montuirí 7 Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Juan Ferrando.—El Secretario, 
Bartolomé García.

Núm. 2508
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario de este pueblo para 
el próximo año de 1911, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince dias, que empe- 
zerán á contar desde el siguiente el de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Montuirí 6 Noviembre 1910.— El Al
caide, Juan Ferrando,—El Secretario, 
Bartolomé García.

Núm. 2509
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

el arriendo por medio de subasta de los 
derechos de plaza y matadero de esta po
blación para el próximo año 1911, por 
medio dei presante se anuncia al público 
á fin de que durante el plazo de ocho 
días puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas contra dicho acuerdo.

Buñoia 5 Noviembre 1910,—El Alcal
de, P. O. Antonio Nadal.—El Secretario, 
Juan M. Campe,

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
la contratación por medio da subasta dei 
servicio de alumbrado público de esta po
blación para el próximo año 1911, por 
medio del presente se anuncia al público 
a fin de que durante el plazo de ocho días 
puedan presentaise las reclamacionee 
oportunas contra dicho acuerdo.

Buñoia 5 Noviembre 1910.—El Alcal
de, P. O. Antonio Nadal.—El Secretario, 
Juan M. Campe.

Núm. 2511
ALCALDIA DE SON SERVERA

Recibida la relación de los industriales 
y comerciantes de esta villa á los cuales se 
lee ha señalado por el Sr. Ingeniero Fiel 
contráete de eeta provincia las eeriee de 
pesas y medidas que deben poseer, per
manecerá expuesta al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efotos de 
reclamación durante el término de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el B. O. 
de la Provincia.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 62 del Regla
mento vigente del ramo.

Son Servera 5 Noviembre 1910.—El 
Alcalde, Sebastian Servera.

Núm. 2512
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los repartos de la contribu
ción territorial por rústica y urbana, de 
esta villa, para el año mil novecientos on
ce, permanecerán expuestos al público á 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de eeta provincia.

Muro 6 Noviembre de 1910. -Gabriel 
Uampamar.—Francisco Campamar Ga
rrió, Secretario,

Núm. 2514
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado por este Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de con
tribución correspondientes a rústica y pe
cuaria para el próximo año el 1911 que
dan expuestos en Secretaria por diez 
días á efectos de reclamación, cuyo plazo 
contará desde el siguiente a la publica
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia.

A iguales efectos y durante el mismo 
plazo queda también expuesto el reparto 

de contribución por urbana para el indi
cado año.

La Puebla 5 Noviembre 1910.—El Al
calde Presidente, Juan Bennaear.—P. A. 
—da la J. P.— Eleuterio Marqués, Secre
tario.

Núm. 2520
Aprobados definitivamente por este 

Ayuntamiento en sesión de 26 del pasado 
loe pliegos de condiciones para subastar 
los arbitrios de 1911, queda señalado el 
dia 18 del actual para proceder á la su
basta de los mismos en la siguiente 
forma.

1 .a Arbitrio de Pesas y medidas bajo 
el tipo de 2.500 pesetas de las 17 á las 17 
y medía.

2 .a Arbitrio de Plaza y Mercado bajo 
el tipo de 3200 pesetas de las 17 y media 
á las 18.

3 .a Arbitrio de Abasto de Carnes ba
jo el t'po de 2137 pesetas de las 18 á las 
18 y m¿dia.

4 ,6 Arbitrio de Pescadería bajo el ti
po de 352 pesetas de las 18 y media á 
las 19.

5 .a Arbitrio de Corral Común bajo el 
tipo de 58 pesetas de las 19 á las 19 y 
media.

6 .a Arbitrio de Matadero bajo el tipo 
de 752 pesetas de las 19 y media á 
las 20.

7 .a Arbitrio del Muladar bajo el tipo 
de ciento una pesetas.

Los segundos remates de dichas subas
tas tendrán lugar dos dias después á igual 
hora y solo tendrán efecto cuando los 
primeros se mejoren por lo menos con 
un 10 por 100. '

Los pliegos de condiciones para las 
mencionadas subastas obran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

La Puebla 2 de Noviembre 1910.—El 
Alcalde, Juan Bennaear.—Por A. del 
Ayunt.®.— Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2517
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el padrón de carruages de 
lujo para el próximo año de 1911, queda 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de diez días contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Vaildemosa 7 de Noviembre 1910.—El 
Alcalde, Antonio Lladó.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta villa correspondiente al 
año 1911, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de diez 
días contados desde el siguiente ai de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia,

Vaildemosa 7 de Noviembre 1910,—El 
Alcalde, Antonio Lladó.—Francisco Vi
dal, Secretario,

Formada la matricula industrial y de 
comercio para el próximo año 1911 queda 
expuesta ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción por espacio de diez días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Vaildemosa 7 de Noviemembre 1910.— 
El Alcalde, Antonio Lladó.—Francisco 
Vidal, Secretario.

Núm. 2518
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Recibida en esta Alcaldía la lista for

mada por el Señor Ingeniero Fiel Con
traste de la provincia, de loa industriales, 
comerciantes y demas que en este térmi
no municipal deben estar provistos de ias 
pesas, medidas y aparatos de pesar con 
la inuicación dei surtido que á cada uno 
corresponde, queda á disposición de los 
interesados en esta Secretaria y á efectos 
de reclamación hasta el dia diez de Di
ciembre próximo venidero, cuyas reda
maciones deberán presentarse en esta Al

caldía durante el plazo expresado, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
62 del Reglamento del ramo, de 31 de 
Diciembre de 1906.

Estábilmente 3 de Noviembre de 1910. 
—El Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 2519
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las riquezas 
rustica, pecuaria y urbana, formados pa
ra el próximo año de 1911, se anuncia 
que á efectos de reclamación permanece
rán expuestos al público en el zaguan de 
esta Gasa Consistorial por espacio de 
ocho días hábiles á contar desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Llubí 7 de Noviembre de 1910,—El Al
caide, Jaime Olíver.-P. A del A. y J, P,— 
Juan Jaume, Secretario.

Núm. 2523
ALCALDIA DE SOLLER

En el corral común de esta ciudad se 
baila depositada una oveja de dueño ig
norado, color blanco, cola cortada y mar
cada en ambas orejas con cortaduras vul
go guíxes, la cual se venderá un pública 
subasta, sí finido el plazo de tres dias 
posteriores á la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, no se pre
senta su dueño á retirarla.

Sóller 7 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, Pedro J. Mora.

Núm. 2534
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Confeccionada la matricula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1911, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, á fin de que, dorante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas, las que se formulen fuera del 
expresado término.

Santa Eulalia á 8 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Bartolomé Colomar.

Núm. 2536
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de este pueblo respectivas ai 
finido año 1909, estarán expuestas al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Puigpnñent á 7 Noviembre 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2526
D. Carlos Lago Freire, Jue» de primera 

instancia del distrito de U Catedral de 
esta Ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se llama á las 

personas que se crean con igual ó mejor 
derecho que D. Jorge, D. Basilio y don 
Francisco Oañeilas y Ganut y D. Antonio, 
D.a Margarita y D.a María Cañellas y Su- 
reda á la herencia de su hermano germa
no y tío respectivo D. Juan Cañellas y 
Ganut, natural de Santa María, hijo de don 
Antonio María y de D.a María Francisca 
fallecido en estado de soltero y sin dispo
sición testamentaria el primero de Agos
to de este año, para que dentro de trein
ta días comparézcan á reclamarlo en el 
expediente que sobre declaración de here
deros legales de dicho finado ha promo
vido D. Jorge Cafielias y Ganut ante este 
Juzgado y Escribanía del insfrascrito.

Por tanto y á los efectos expresados se 
publica el presente edicto en méritos de 
lo acordado en providencia de veinte y 
ocho del actual en Palma de Mallorca á 
treinta y uno de Octubre de mil novecien
tos diez.—Carlos Lago Freire.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.
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Núm. 2540

Don ^ulio de Torres y Gisbert, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lon • 
i a de esta ciudad.
Por el presenta edicto hago saber: Qae 

en los amos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D, Cayetano Abrinee, á nombre de don 
Jaime Quetglas y Rosselló del comercio, 
vecino de esta ciudad, contra D. Antonio 
Llompart y Riera, sobre pago de canti
dad; en providencia de veintisiete del ac
tual, queda mandado sacar á pública en
basta por término de veinte días;

Una mina denominada «Eufemia» sita 
en los términos municipales de Selva, Lio- 
seta é Inca, inscrita á nombre del expre
sado D. Antonio Llompart en el registro 
correspondiente, cuya mina es de lignito 
y de veinte pertenencias, y ha sido justi
preciada en la suma de mil doscientas cin
cuenta pesetas.

También se sacan á pública subasta, 
por térmio de ocho días, los muebles si
guientes:

Pesetas
Una galera de cuatro asientos 

justipreciada en. , 300'00
Y un carro de trasporte en. . 70'00
Queda señalado para el remate de la 

referida mina el día treinta de Noviembre 
próximo y para la galera y carro el día 
diez y ocho del propio mes; ambos rema
tes á las diez de la mañana, en la sala au
diencia que ocupa este Juzgado; que para 
tomar parte en la subasta deberán los li- 
cítadores consignar en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor ó justiprecio 
de loe hienas, á excepción del ejecutante 
que podrá tomar parte sin el depósito pre
venido; que los gastos de subasta, remate 
y demás que ocasione la venta serán de 
cargo del comprador asi como por lo que 
respecta á la referida mina serán igual
mente de cargo del comprador el poseso
rio judicial si procediere y los gastos de 
otorgamiento de la escritura pública de 
traspuso; y que los títulos de propiedad 
de la propia mina, estarán de manifiesto 
en la Escribanía á fin de poderlos exami
nar los que quieran tomar parte en la su
basta.

Palma treinta y uno Octubre de mil no
vecientos diez.—Julio de Torres.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2532
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Escribanía de mí cargo, se siguen autos 
juicio ordinario de menor cuantía, pro
movidos por el procurador D. Bernardo 
Gomiia á nombre de D. Antonio Berra y 
Fullana contra Sebastián Eiol y Rayó, de 
ignorado paradero; ^obre reconocimiento 
de un censo reservativo de diez y siete 
pesetas cincuenta céntimos que grava 
una pieza de tierra sita en el término 
municipal de Marratxí y lugar del Pont 
d' Inca de extensión poco más ó menos 
once areas noventa centiáreas, con nna 
casa en ella construida. A instancia del 
actor y con providencia de esta fecha 
queda mandado expedir la presente cédu
la por la que se cita al demandado Sebas
tián Fiol y Rayó para que comparezca 
en este Juzgado el día diez y seis del ac
tual á las diez a fin de absolver posicio
nes una vez declaradas pertinentes,

Palma ocho Noviembre de mil nove
cientos diez.—Guillermo Vidal,

Núm. 2321
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal y filiada de los indivi

duos de esta Provincia que en el pró
ximo año cumplen 19 años de edad.

TROZO DE PALMA
Guillermo Rdinés Porcel, de Miguel y 

Francisca.
Juan Luis Seriard Olivar, de Bernardo 

y Mana Luisa
Antonio Vidal Jofre, de Antonio y 

Juana María.
Juan Fieras Col!, de Juan y Margarita.

Jaime Abraham Oliver, de Jaime y 
María.

Simón Pone Masot, de Miguel y Cata
lina.

Antonio Ferrá Tomas, de Bartolomé y 
María Martina.

Juan Ramonet Gilet, de D. Mateo y 
D.a Antonia,

Miguel Mas Oliver, de Miguel y Fran
cisca.

Bartolomé Pons Palmer, de Joan y 
Juana.

Juño Mateu Vera, de Andrés y Ascen
ción.

Pedro Antonio Salom Lladó, de Andrés 
y Catalina,

Miguel Garau Rullan, de Miguel y Ja- 
coba.

José Albertí Bujosa, de José y Catalina.
Bernardo Enseflat Euseñat, de Bernar

do y Catalina.
Juan Nevarro Barao, de Juan y María.
Juan Porcell Juan, de Don Jorge y 

D.* Gabriela.
Sebastián Lladó Rigo, de Rafael y Apo- 

lonia.
Bartoiomé Roca Radira, de Miguel y 

Bárbara.
Juan Bestard Arbos, de Miguel y Mar

garita.
Andrés Gual Riera, de Andrés y Cata

lina.
Bernardino Peña Cardell, de Bernardi- 

no y Mariana.
Antonio Barceió Síngala, de D. Anto

nio y D.a Francisca.
Francisco Boneí Ribas, de José y Eu

lalia.
Ramón Herrero Tomas, de Bartolomé 

y Ana,
Francisco Prats Calafai, de Vicente y 

Magdalena.
Francisco Arbona Socias, de Simón y 

Margarita.
Andrés Seguí Rosselló, de José y Ca

talina.
Gerónimo Alorda Mateu, de Gabriel y 

Magdalena.
Antonio Vaquer Morios, de Bartolomé 

y Antonia.
Guillermo Casasnovas Tocho, de Juan 

y Juana Ana.
Miguel Pujol Covas, de Guillermo y 

Margarita.
Miguel Benuasar Costa, de Bartolomé 

y Catalina.
Lorenzo Oliver Pascnal, de Sebastián 

y Magdalena.
Bartolomé Bauzá Saneó, de Gabriel é 

Isabel.
Damián Vicena Pons, de José y Cata

lina.
Sebastián Salas Muntaner, de Mateo é 

Isabel.
Pascual Rubio Anaejo, de Abdon y Ma

riana.
Francíaco Mollon Viflerola, de Juan 

y Juaná.
Antonio Morante Valent, de Antonio y 

Juana Ana.
Juan Coata Costa, de Margarita.
Bernardina Pascual Rosselló, de Miguel 

y Catalina.
Guillermo Palmer Balaguer, de Vicen

te y Catalina.
Tomas J. Romero Rodríguez, de José 

y Pilar.
Guillermo Vidal Covas, de Onofre y

Mana,
Pedro Cerdá Vives, de Gabriel y Maria. 
Rafael Bisbal Cirer, de Vicente y Mana 
José Mayoi Pastor, de Jaime é Isabel.
Pedro Covas Coli, de Pedro J uan y 

Antonia.
Guillermo Gual Pujol, de Juan y Fran

cisca.
José Escudero Covas, de Juan y Cecilia 
Bartoiomé Fuiiana Bosch, de Juan y 

Magdalena.
Amador Suau Oiiver, de Antonio y 

Francisca.
Ñaua! Torree Fiol, de Nadal y Maria.
Jaime Rado Pons, de Jaime y Mana, 
José Redondo Cañellas, de José y An

tonia.
Juan Bil Roger, de Matías y Gerónima.
Antonio Palmer Palmer, de Antonio 

y Mana.
Juan Magraner Vidal, de Vicente y 

Sebastiana,

Jaime'Salom’Vidal, de'Gabriel y Cata
lina. '

Jaime Canet Rubi, de Jaime y Maria.
Estebsn López Mari, de Diego y Mana
Antonio Mas Juan, de Salvador é Isa

bel.
Guillermo Bosch Bosch, de D. Juan y 

D.a Magdalena.
José Barceió Crespi, de Pablo y Maria.
Joan Matas Palmer, de Juan y Paula. 
Jaime Mestre Pou, de Mateo y Ana 
Antonio Fuster Tomás, de Miguel y

Francisca,
Juan Sancho Mas, de Guillermo é Isa

bel.
Antonio Torres Serta, de Antonio y 

Catalina.
TROZO DE ALCUDIA

Antonio Torres Torres, de Juan y Mag
dalena.

Jaime Vicens Escalas, de Cosme é 
Isabel.

Antonio Daniel Pomar, de Miguel y 
María,

Pedro Cerdá Ferrá, da Gabriel y An
tonia.

Antonio Vicens Vives, de Damian y 
Antonia.

José Alemafiy Meliá, de Rafael y Juana 
Ana.

Martin Seguí Ferrer, de Juan y Marga
rita.

José Valla Fuster, de Antonio y Mar
garita.

Luis Ricardo Facundo, desconocidos.
Ramón Expósito, desconocidos.
Bartolomé Riera Riera, de Miguel y 

Catalina.
Guillermo Suau Cerdá, de Miguel y 

Antonia.
Lorenzo Llompart Coll, de Jaime y 

Margarita.
Guillermo Benuasar Viilalonga, de 

Juan y Mana.
José Martínez Aznar, de Ramón y Ma

ria.
Jaime Rebasa Fuster, de José y Marga

rita.
Antonio Llompart Molí, de Mateo y 

Angela.
Francisco Vera Valls, de Manuel y Ca

talina.
Mateo Jofre Jaume, de Mateo y María 

Dolores.
Antonio Polar Vicens, de Bartolomé y 

Antonia.
Francisco Guaita Verger, de Juan y 

Ana Maria.
TROZO DE SOLLER

Miguel Esteva Fiol, de Juan y Marga
rita.

Antonio Bernad Cerdá, de Antonio y 
Magdalena.

Guillermo Casasnovas Tocho, de Juan 
Bautista y Juana Ana,

TROZO DE ANDRA1TX
Juan Alemafiy Esteva, de Jaime y Jua

na Maria.
Baltasar Alemafiy Esteva, de Guiller

mo y Margarita.
Bartolomé Llambias Vadeli, de Miguel 

y Práxedes.
Miguel Sánchez Llabres, de Rafael y 

Francisca.
Gaspar Balaguer Alemafiy, de Jaime y 

Margarita,
Baltasar Covas Covas, de Baltasar y 

Catalina,
Antonio Adrover Cabot, de Pedro y 

Magdalena.
Miguel Alonso Palmer, de Juan Bau

tista y Catalina.
Pedro Juan Alemafiy Esteva, de Juan 

y Catalina.
Guillermo Simó Aiemañy, de Guiller

mo y Mariana.
Matías Covas Martoreii, de Gabriel y 

Catalina.
Sebastian Coll Palmer, de Juan é Isa

bel.
Vicente Vera Ródenas, de Antonio y 

Margarita.
Juan Pujol Aiemañy, de Juan y Cata- 

iiha.
Joeé Pascual Bónet, de José y Aua.
Andrea Arbos Bosch, de Andrés y 

Magdalena.
Mateo Masot Jaume, de D. Gaspar y 

D.a Francisca,

Antonio Jofre Covas, de Baríolomé ¿ ’
Isabel. 61

Guillermo Pujol Valent, de Guillerm,. 
y Juana Mana. ° M

Lorenzo Coli Mandilego, de Lorenzo » 
Maria. ' i

Jaime Flexas Tenadas, de Anteltno » 
Catalina. '

Matías Calúfell Barceió, de Matías v 
Magdalena. "

Gsbnel Alemafiy Aiemañy, de Gabriel ' 
y Catalina.

Antonio Pujol Juan, de Anteimo v 
Juana Ana. 1

Antonio Euseñat Enseflat, de Antonio 
y Antonia.

Gabriel Enseflat Enseñat, de Pedro I 
Juan y Magdalena.

Pedro Juan Javera Palmer, de Juan v 6 
Maria. 7 í

Gaspar Pujol Bestard, de Bartolomé v 
María. 1 I

Antonio Fieras Flexae, de Guillermo v 
Antonia, 31

Antonio Pujol Mir, de Antonio y Joa, 
na María.

Matías Flexas Alemafiy, de Antonio y , 
Margarita. 1

Guillermo Fieras Pujol, de Pedro 
Juan y Juana.

Andrés Coll Obrador, de Juan y Teresa. 1 
Antonio Palmer Palmer, de Miguel y 

Magdalena, 1
Antonio Barceió Oliver, de Rafael y 

Micaela.
Jaime Colomar Pujol, de Lorenzo y 

Antonia. | I H
Bartolomé Vicens Coll, de Pedro Juan r 

y Margarita. c
Luis Bosch Fieras, de Jaime y Marga

rita. ' 9
Pedro Aiemañy Juan, de Pedro y Ana.
Anteimo Pujol Pujol, de Anteimo é r 

Isabel.
Juan Lladó Covas, de Juan y Marga

rita.
Guillermo Pujol Covas, de Guillermo y f 

Antonia.
Antonio Aiemañy Pujol, de Ramón y 

Antonia.
Pedro Alemafiy Bosch, de Jaime y

Ana. j
José Suau Alemafiy, de José y Fran- i 

cisca. > ।
Miguel Flexas Juan, de Tomas y Ana. í 
Guillermo Bosch Moner, de Bernardo 

y Margarita. I
Antonio Salvá Porcel, de Tomas y An

tonia. i
Jaime Oovas Alemafiy, de Juan y Fian* 1

cisca. i
José Alemafiy Jofre, de Antonio y Ca- i

telina. i
Jaime Bosch Covas, de Bartolomé y 1

Antonia. i
Pedro Juan Cañellas y Martoreii, de 

Pedro Miguel y Francisca. 1
Guillermo Bosch Palmer, de Guillermo 

y Margarita.
Mateo Porcell Esteva, de Juan y Juana, 
Ramón Cuníl Ripoli, de Ramón y Cata

lina.
Jaime Pons Fieras, de Pedro José é 

Isabel.
Juan Pujol Pujol, de Guillermo y 

Margarita.
Miguel Juan Castell, de Alejo y Mar

garita.
Antonio Barceió Oliver, de Juan y 

Margarita.
Palma 20 Octubre 5 910.— Francisco 

Pou.—V,0 B.°—El Marqués de Monte- 
fuerte.

Núm. 2525
ESCUADRON CAZADORES 

d e  Me n o r c a  n .° 2
Debiéndose vender en pública licita

ción dos Cbbaiios de desecho de la pianti" 
lia de este Escuadrón se anuncia para que 
los que deseen tomar parte puedan hacer
lo manifestándose que dicho acto tendrá 
lugar a las diez dex aia 21 del actual en 
el local que ocupa esta unidad.

Mahón 5 de Noviembre de 1910.—El 
Comandante Mayor, Pablo Rodríguez.

Pa LMA.—Es c u e l a -Tipo q e á e ic a

M.C.D. 2022


